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RESOLUCION Nº 78 /2022 

Hasenkamp, 1 O de Junio de 2022 

El Convenio de Colaboración firmado con el Municipio de Viale; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Viale a través de su Oficina de Empleo, brinda 

apoyo y asistencia técnica para el desarrollo de proyectos y servicios de promoción 

del empleo, educción y capacitación laboral. 

Que el Convenio de Colaboración intermunicipal, firmado establece 

las pautas y compromisos a cumplir por ambas partes, para cooperar mutuamente en 

beneficio de la comunidad. 

Que es necesario,_dictar una norma legal que apruebe el Convenio y el 

gasto, que genere su implementación. 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

R E S U E LV E

Art. 1 °) Apruébese el Convenio de Colaboración lntermunicipal firmado en el mes de 

Febrero con el Municipio de Viale, para cooperar mutuamente en beneficio de la 

comunidad.-

Art. 2°) El gasto que demande la aplicación del Artículo 1 ° deberá imputarse a 

Finalidad - Función que corresponda.-

Art. 3°) Regístrese, publíquese y archívese.-


